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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo Municipal de Concepción 

Departamento de Antioquia 

 Concepción Antioquia, cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTOVO-SINGULAR 

RADICADO: 05206-40-89-001 - 2017-00053-00 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADA: GUSTAVO DE JESÚS FRANCO GIL  

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN N° 109 

ASUNTO: NO IMPARTE TRÉMITE LIQUIDACIÓN CRÉDITO EL PROCFESO 

TERMINÓ POR DESITIMIENTO TÁCITO 

 

No se imparte trámite a dar traslado a la actualización de liquidación de 

crédito, presentada en escrito como mensaje de datos por la apoderada de 

la parte actora; pues se le hace saber a la profesional en derecho que 

mediante auto de fecha 23 de febrero de 2021 se decretó el desistimiento 

tacito. 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

 

Firmado Por: 

 

BERNARDO  SIERRA GONZALEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 

CONCEPCION-ANTIOQUIA 
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